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VISTOS: Oficio N° 020-2022-UNJ-P de fecha 10 de enero del 2022, Informe Legal N° 010-2022-UNJ/P/OAJ de fecha 

10 de enero del 2022, Memorando N° 562-2021-UNJ/P de fecha 29 de noviembre del 2021, Oficio N° 1690-2021-

UNJ-P/DGA de fecha 26 de noviembre del 2021, Informe N° 257-2021-OC-DGA-UNJ de fecha 24 de noviembre del 

2021, “Directiva de Procedimiento para la Devolución de Dinero en Efectivo a los Usuarios de la Universidad Nacional 

de Jaén por Pagos Efectuados por los Diferentes Conceptos”, y ; 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 18° de la Constitución Política del Perú establece que: “(…)  cada universidad es autónoma en su 

régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. “Las universidades se rigen por sus propios 

estatutos en el marco de la Constitución y las Leyes”; 

Que el artículo 8° de la Ley Universitaria N° 30220 establece que: “(…) la autonomía inherente a las universidades, 

se ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitución, la presente Ley y demás normativa aplicable”; esto 

implica la potestad auto determinativa para la creación de normas internas (estatutos y reglamentos) destinados a 

regular la institución universitaria, organizar sus sistemas académico, económico y administrativo; 

Que, mediante Resolución Viceministerial N° 006-2019-MINEDU, del 08 de enero del 2019, se reconformó la Comisión 

Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, la misma que quedó integrada por: Dr. Oscar Andrés Gamarra 

Torres, Presidente; Dr. Abner Milán Barzola Cárdenas, Vicepresidente Académico, Dr. Víctor Benjamín Carril 

Fernández Vicepresidente de Investigación. 

Que, con respecto a las Causales de la devolución del dinero en efectivo son: a) La no realización del trámite solicitado 

por el usuario, b) La no realización de la prestación del servicio al usuario, c) Error de digitación del cajero, d) Pago 

en exceso por los diferentes conceptos, e) Error del usuario al precisar el nombre o servicio requerido y/o porque ya 

no requiere del servicio solicitado con justificación.    

Que, de conformidad con el artículo 42º del Reglamento de Organización y Funciones de la Universidad Nacional de 

Jaén, señala que la Dirección General de Administración tiene como función proponer y aprobar directivas y normas 

de aplicación en el ámbito institucional relacionadas con los Sistemas Administrativos de gestión de recursos 

humanos, abastecimiento, contabilidad, tesorería y endeudamiento público. Asimismo, el artículo 47 del precitado 

Reglamento, establece que la Unidad de Tesorería y Contabilidad es la unidad orgánica de apoyo dependiente de la 

Dirección General de Administración; responsable de ejecutar y coordinar los procesos técnicos del Sistema 

Administrativo de Tesorería y Contabilidad en la Universidad. 

Que, con Informe Nº 257-2021-OC-DGA-UNJ, de fecha 24 de noviembre del 2021, la Jefatura de la Unidad de 

Tesorería y Contabilidad alcanza a la Dirección General de Administración de la Universidad Nacional de Jaén, el 

proyecto de “Directiva de Procedimiento para la Devolución de Dinero en Efectivo a los Usuarios de la Universidad 

Nacional de Jaén por Pagos Efectuados por los Diferentes Conceptos”.  

Que, con Oficio Nº 1690-2021-UNJ-P/DGA, de fecha 26 de noviembre del 2021, la Dirección General de 

Administración solicita al Presidente de la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, aprobar 

mediante Resolución la Directiva mencionada en el párrafo precedente. 

Que, mediante Memorando Nº 562-2021-UNJ/P, de fecha 29 de noviembre del 2021, el Presidente de la Comisión 

Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, deriva los actuados a la Oficina de Asesoría Jurídica, a fin de emitir 

el informe legal que corresponda.    

 

Que, mediante Informe Legal N° 010-2022-UNJ/P/OAJ de fecha 10 de enero del 2022, el Jefe de la Oficina de 

Asesoría Jurídica opina, que resulta procedente aprobar la Directiva de Procedimiento para la Devolución de Dinero 

en Efectivo a los Usuarios de la Universidad Nacional de Jaén por Pagos Efectuados por los Diferentes Conceptos”, 
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asimismo recomienda la emisión del acto resolutivo respectivo y realizar las gestiones necesarias para efecto de 

constituir un fondo de devoluciones en efectivo, de conformidad a lo señalado por la Unidad de Tesorería y 

Contabilidad; 

 

Que, la “Directiva de Procedimiento para la Devolución de Dinero en Efectivo a los Usuarios de la Universidad Nacional 

de Jaén por Pagos Efectuados por los Diferentes Conceptos”, tiene como objeto disponer de un instrumento interno 

normativo que discipline la devolución de dinero en efectivo por diferentes conceptos, mediante los procedimientos y 

mecanismos apropiados, a los alumnos y público usuario de la Universidad Nacional de Jaén, asimismo, establecer 

el procedimiento de la devolución de dinero en efectivo por los ingresos dinerarios que se recibe de diferentes pagos, 

y conceptos no atendidos por esta Entidad; 

 

Que, con Oficio N° 020-2022-UNJ-P de fecha 10 de enero del 2022, el Presidente de la Comisión Organizadora remite 

el expediente a Secretaria General, para la emisión de acto resolutivo con el fin de aprobar de la “Directiva de 

Procedimiento para la Devolución de Dinero en Efectivo a los Usuarios de la Universidad Nacional de Jaén por Pagos 

Efectuados por los Diferentes Conceptos” de la Universidad Nacional de Jaén; 

 

Que, en uso de las atribuciones conferidas al Presidente de la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de 

Jaén contenidas en la Ley Universitaria N° 30220 y el Estatuto de esta Casa Superior de Estudios;  

 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. – APROBAR la “Directiva de Procedimiento para la Devolución de Dinero en Efectivo a los 

Usuarios de la Universidad Nacional de Jaén por Pagos Efectuados por los Diferentes Conceptos”, la misma que en 

anexo forma parte de la presente resolución. 

ARTICULO SEGUNDO. – ENCARGAR al Director General de Administración realizar las gestiones necesarias para 

efecto de constituir un fondo de devoluciones en efectivo, de conformidad a lo señalado por la Unidad de Tesorería y 

Contabilidad. 

ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR, la presente Resolución a los integrantes del Comité nominado y dependencias 

correspondientes de la institución, para su conocimiento. 

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

 

 

 

Dr. Oscar Andrés Gamarra Torres  

Presidente                                 
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